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de la Cámara del Senaclo. Braulio Ba­
rrios.-EI Secretario ele · 1a Cámara de 
Diputados, I. Hiera .Aguhurgalde. 

Caracas, mayo 20 de lSG!l.-Ejecúlern. 
-.José R. ,lfo11Ctf/as.-Por el ci!:claclauo 
Presidente de la República.- El Ministro 
de Fomento, Prancisco Oo11tle. 

LEY ,fo 20 de mayo de 1S69 derogemclo el 
clecret-0 ele 1s¡:5 .Nº 1449 sobre régimen 
de las ojfoinas ele Correo. 

(Insubsistente por el N• 1"71-1.) 

LEY II 

Régimen ele las ojici11as ele correos 

Art. 1° Tedas las A<lministraciones 
ele correos tendrán una pii>za á la calle, 
con un buzón en que pueda ponerse la 
correspoudenc:a é impresos á cualquiera 
hora del día \. de la noche. Sobre la 
entrada principal de la casa estará fija· 
rlo el escuelo de armas de los Estados 
Unidos do Venezuela con una inscripción 
que diga: "Admiuistración principal, ó 
subalterna, de Correos," según sea. 

§ único. En todos los departamentos 
ó lugares por donde transiten los correos 
ó en adelante transiL1rcn. se establece­
rán aclminist.raciones snbalf.ernas, depen· 
dientes de la principal del Estado rcs­
pcctirn .. 

Art. 2º No girará por los correos de 
los Estados Unidos de Venezuela, sino 
correspondencia cuyo porte se haya satis· 
fecho previamC'nte, á menos que rnnga 
de países extranjeros, ó se remita franca 
para ult.ramar, conforme á conrnnios 
postales celebrados con otros gobiernos. 

S único. No se cobrará porte alguno 
po~ la correspondencia oficial, ni po'í- los 
periódicos é impresos suelios. 

Art.. 3° Para el franqueo de la co­
rrespoudeucia se osará ele estampillas, 
cuya forma, ·precio y colores determinará 
el ;Ejccutirn Nacional. 

~ 1? :Miéutras se dispone nueva emi­
sión de estampillas, continuarán usán­
dose las de la actual. 

§ 2? Las estampillas se expenderán 
únicamente en las Administraciones de 
correos, por el rnlor que éllas represen­
tan, y los ,íefes de dichas oficinas lle­
varán un registro en que asienten las 
veótas que hagan de cincuenta pesos 

T. IV.-12.l 

para arriba, firmando el C,>mprador la 
partida. 

.Art. 4? El Ejecutirn Nacional, si 
lo cre,cre ncce,;ario. establecerá correos 
entre 1~ parroquias· ele la capiLal ele los 
Estados Unidos de Venezuela, que por 
su distancia al cenlro de la misr:ia y por 
su movimiento mercantil lo.:; requieran. 
Este servicio se hará bajo el t-Holo de 
"Correos de la ciudad." 

§ único. La Administración general, 
con aprobación del Ejecot.ivo Nacional, 
fijará el porte que deba cobrarse por las 
cartas é imprews qne se depositaren en 
estas estafetas, para ser dirigidas á la 
misma capital, y reglameut:trá el servi­
cio de dicho correo. 

Art. 5 _=, El Tribunal de Cuenta.:; ve­
rificará la impresión de las estampillas 
necesarias para el consumo público, to· 
manrlo todas la.:; precauciones posible, á 
fin de que no sean falsificadas. La im­
presión se hará á presencia de dos Minis­
tros elegidos por el Presidente del Tri­
bunal y del Administrador general de 
correos, ó á falta de éste, del Interven­
tor. Las planchas coa que se grabau las 
estampillas serán clepositadas:en una caja 
con dos llaves de distintas formas, ele las 
cuales~onservará una el Presidente del 
Tribunal de Cuentas y la otra el Admi­
nistrador general de correos. El Presi­
dente del Tribunal de Cuentas paaará 
las estampillas litografiarlas á la Tesorería 
nacional de pago del Distrito. 

Art. 6 '? La Tesorería de pagos remi­
tirá dichas estampillas á la Administra­
ción general de correos, haciéndole el 
cargo correspondiente de acuer<lo con 
las disposiciones que sobre la materia se 
dicte por la Dirección de Contabilidad. 

Art. ·7? El Admini.;trador general 
en unión del Interventor, dar:i recibo co­
rrespondiente de la canti:lad á que mon­
te el número de estampillas que le re­
mita la Tesorería de pagos, las cuales 
distribuirá entre las administraciones 
principales y sobalícrnas del Distrito. 
Las principales procederin del mismo 
modo respecto de sus subalternas, dando 
todas el recibo correspondiente. 

A rt. Sº Las estampillas que conten­
gan las cartas cleposiiadas en las admi­
nistraciones de correos serán innt1lizaclas 
con el sello de la respectirn administra­
ción, para que no puedan usarse otra 
vez: las cartas seguirán so corso y seráB 
entregadas sin causar ningún otro porte 
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en el· ln!!ar de su dest-ino. Para los efce­
tos de este ariícnlo. el Ad:ni11ist-racfor 
aene;-al formará el modelo Sl'!!'Ím el cual 
deben construirw los Sellos á~ prl)pósito 
qno us.~r:111 las oficinas de correos, y en 
qu& ccmsJe no sólo <'! nombre de In r,sL::­
feta. sino iambién la fecha dr,I tlfa •; 
el ár10 en que se clerositen h,s car·­
t!ls, á -fin ele eiue el Ejecnti.o Xr:cio­
nal ortlcnc la construcción de dichos 
sellos. 

Art. 9º/ lSi fuera depositada algun:i 
carta cuya estampilla ó estampillas no 
¡¡e hubieren inutilizado por ol,ido, se 
inutilizarán ésias antes de darle dfrec­
ción á aquella;;. 

~ único. No so sdmitirá en las ad­
mi'iiislr~ciones uinguna .::art..'l que con­
tenga estampillas partid;,s, y si se depo· 
sitare en el buzón, no se le dará curw, 
y so participará á l.1 persona á quieil va­
va diriaida para que la fr:rn.1uoe. 
· Art. ..,,10. A las cartas que se lle.aron 
á In estaieta para ser franqueadas, les 
pondrá el re;;pectirn emplt!:1do las es­
tilmpillas correspo11dieni.es á su_ por_t~. 
lnego que le smm pngadas, y se mut1h­
zarán. 

Art. l l. En el caso en que so h11llari>n 
ou el buzón cartas que no hubier~n sido 
franquead:ll! conforme al art~cnlo an:_e­
rior, ó. cnyo franqueo sea rncoi_npleto. 
quedartin _ depositadas en las_ o_ficmas d~ 
correos sm darle., corso, ansanc!oles a 
las per;;onas á. quie11es ,ayan ciirigida.s á 
los efectos consiguiont.cs. 

§ único. Cuando las cr..rtas deposita­
das en el buzón llen,ren estampil!a.s fa!­
siffoad11s ó de que ya se hubiere hecho 
uso, el Administrador no les dará curso 
v las pasará con lo., datos y domá., ante­
cedentes que tenga sobre la per3ona que 
harn cometido el beche, al Juez de pri­
méra in.;;t-ancia, para que éste, abrier.do 
la inqnisicióu sumaria correspondiente, 
imponaa al autor del fraude la pena ó 
paua3 á que se hubiere hecho acreedor, 
e~e:úu las leyes. 

ar:.íc,Jlos ni so permitirá á los conducto­
l'l'S que los lleven á la mano. 

Art. 1-1. Los pliegos que conteng:m 
autos civiles ó criminales, no se recibi­
rán l'n las administraciones. sino de ma­
nos de lo., Secretarios rl'specii,·os, los 
cu,ill's entregarán el porto de ac¡nellos 
que ,leben pag'lrlos. L..'15 administraciones 
darán sil'mpre recibo de dichos autos. 

A1 t. 15. Si alguno t.uviere on el correo 
,·ari:1s cartas "á debo", no so le permitirá 
dejar unas y sncar otras, sino que ha de 
5:1car!a., todas ó niuguua, y será obligato­
rio además recibir las cai tas ó pliegos 
certificados. 

§ 1° En caso de resistencia á recibir 
los certificados se podrá compeler al re­
lllll'nte por m~dio del Juez de la parro­
quia rl'speciirn, quien dará el recibo de 
la carta ó pliego cl'rtificado para descargo 
del Administrador de correos. 

§ :lº Si á ·alguna persona so lo diri­
gie~o carta ó pliego "á debe", cuyo con­
tenido sospechare quo fuere un chasco, 
no est:trá obl=gada á pagar el porte, siem · 
pre qi;e antes de que se retire de la e3-
tafeta, lo abra á presencia del Adminis­
trador, y resultare <1ue efccLivamente era 
fundada la so::pecha. En P.ste C.'150. la 
carta 6 piiego áb:erio pi.;;ará á la exis"ten­
cia de c:;r~a;; sobr:mte., para el dC3cargo 
de la re;;pe!:ti-:a Administración. 

Art .. lG. Toda carta ó pliego podrá 
cert.ificsrse por alguna persoua para tener 
un comprobante de que ha sido rccibi,la 
por aq1:ella á quien lo dirige, pagando 
el derecho de certificado que l'5tableco la 
tarifa. La corresp::)lldencia oficial se cer­
tificará 1.:uando así lo e?ijan lns circuns­
tancias pú.:.licas. 

§ 1 ° Las carLas ó pliegos para cert-i­
ficarse se presentarán abierto;;, á ºfin dn 
que los Administ.rndores, al mismo tiem­
po one tomen razón en un iibro <1n::: al 
eiecto lh,v:mín, puedan expr.dir eu todo 
tiempo la certificación del cont-enido de 
éllos. si aú lo reclamare-u los intere-
sados. . 

Art. 12. Despué3 que las cartas se § 2° E.! el caso de que á los interesados 
hayan poe;;to eu la estafeta, no se per- no les con,iniere presentar abierta la 
mitirá extraerlas á per;;ona alguna, á me- carta 6 pliego para certificar, no se les 
nos que sea 18; misma á quien rnyan ~iri- exp~dirá el _do_cumento ~e que habla el 
gidas y de;;poes de pagar el pone s1 no p~_rag:ra!-o ante!·1or; pero_;;! el qve acre­
esw,·ieren francas. d1te u111cnmo11te haber s1,10 aquellos de-

;\ rt. !J. Xo se admitirún eu Jas c-;;. p~s_ii~dos ~'lr:-ado~ _y scH::~;os, para ser 
tafetas cartas, papeles ni paquetes que I dmgido5 a su a.lest11.o. 
contengan diuero -~ alh_ajas; tampo~o se Ari.. H. L_os Alhninist.r:idore~ <le_ co­
incluirá en la.s bahJas nmguno de dichos rreos que reciban alguna carta o pliego 
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certificado, deberán avisarlo inmediata- empicado de su o6cina designado por 
ment.e á la persona ó autori<lad á quien I él. 
s .. an dirigidos. si estuvieren en '!l lugar, Art. 22. En todas las Adminisl-ra­
para que, coucnrriendo á la oficina, es- ciones de correos habrá ci número de 
t.~mpen su recibo Pn el do~so, de la c1_1-1 balijas que sea necesario para el scr\"icio, 
b~erla, __ la cual se clernl·.-p~a a la Adn11- con cerraduras ó candados á propósito; y 
mstrac101~ de su t~rc.>cedencrn, ;molada en estarán construidas de modo que la co­
factur::; (l el recibo del Juez, en el caso' rrespondéncia rn,,,1 no solamente con 
ti, que si:. refir,rc e! par:'igrafo lº Jet ar- ¡ toda la seguridad, por lo que respecta :í 
hculo l;>. ta·re pública, sino que llegue á su des-

.A.rt. 1S. La corrc~pondcncia que se tino sin delrimcnto alguno. 
remita para un mismo destino, rn colo- Art. 2:3. Los correos deberán salir 
cará en paquetes ce:rrados, sellado3 y precisamente en los días y horas prefi­
rot.nlaclos, al Admini::t-rador respectivo, jos, y ninguna autoridad podrá detener 
debiendo ponerse lodo dentro de balija, sn salida por ningún motirn. 
á menos que sea par.1 entrcgnrse en un Art. 2-1. Los conductores marcharán 
P~_nto ~;l tr~nsifo ~l<•nde no haya Aclmi- C?ll un pasaporte firmado por el Admi­
u1"trac1on e:otab,ec,da. mstrador que los despache, en el cual 

Art.. 19. Cuando aparezcan una ó consten las balijas que conducen, la co­
más cartas dentro de paquetes impreso~, rrc.~pondencia que licrnn fuera para co­
se les dará curso á éstos rctcniemlo aqac- trcgar en el tránsito, así como la conte­
llas, avisándole á los inlete:sados para que nida en dichas balijas, el día y hora en 
or.-ienen sn franqueo, á cuy~ efecto los que salen, la estafota de su desLlno, las 
Administradores de correos. antes de armas que se les permitan para su dcfen­
formar los paquetes, exami:rn~án los im- sq, y si marchan por cuenta de la renta 
presos, vol\"iéndolos á colocar en el ó de algún contratista. Llevarán pues­
mismo estado en que haylln sido dcpo- ías en el pecho de una manera ,isible 
sibdos en las estafetas. las arma3 de los Estados Ur,i,Jos de Ve-

Art-. 2Q. Semanaimente se publicará aczuela, grabadas sobre una plancha de 
en el periódico oficial, ó en ctIHlquiera cobre de forma circular, Y de cuatro 
otro, una lista de la.s c.·utas detenidas pulg~as de diámetro, cuyo !!asto se pa­
en las estafci:1ts, para !os efectos de lo gará de la renta de correos. ~ 
dispuesto ca e! artículo 11 y su perá- .-\.rt. 25. Se despacharán correos ex­
grafo único, y en el caso de que no se traordinarios cuando por una circunstan­
harna franqueado. Al fin de cada afio cia también extraordidarin, lo crea con­
se ~publicará un resumen de 111s cartas Yeniente el Admini;;trador genera!, ó lo 
existentes por diverso;; respectos, el cual exijan los :Ministros Jet GobieilnO rfo­
sa fijará indefinidamente en el local de cioaal, los Presidentes Je los Estados, 
las Adminislraciones re.;pect.irns. las Cortes de justicia, los Jneces de p1·i-

Art. 21. Cada dos afios e.e incinera- mera instancia y los .Jefes rle ejército, 
rán hs cartas sobrantes que haya en para conducir comunicaciones ofü:ial~s 
las oficinas de correos, para cnyo acto de importancia, en cnyo ca30 el Admi­
se procederá del modo siguiente: los nistrador proporcionará los conductores 
administradores subalternos remitirán á que fueren necesarios. 
sus rl'spectirns principales las cartas so- § lº Cuando algún particular solicite 
braotes que haya ea sus oficinas, y nqnc- el despacho de algún correo cxtraordina­
llos, en fresencia de la primera autori- rio, el Administra,Jor proporcionará el 
dad civi , las ubrirán sin leerlas, para conductor, Si.'llando la correspondencia 
examinar si contienen billetes de banco que indispcn::ublemente deberá íran-
6 del 'l'c;;oro pÍlblico, pr.garés ó cuales- qnearse y desp:1charsa con l::!s mismas se­
quiera otros do,_mmr:ntos im_portantes, en guridec!cs r¡ue la ordinaria. 
cnvo caso se rescrn1ráu hasta que sas § 2° Los c·orreos extraor;Jinarios c!e 
du-efios ocurran por éllos, para lo cual particn!ares gozarán de las mismas pre­
se publiCI,rá por la prensa una lista de rrogati,as y cstllrán sujetos á las mismas 
las expreslldas cartas y de los documen· pea:is que los ordinarios, debiendo el 
tos que éllas contenga a. En la Ad mi nis- interesado pagar el salario del conductor 
tración general pre.;enc-i:irá la incinera- anticipadamente así :como cualquier 
ción el Ministro de Fomento ú otro auxilio que se le dé ea el tránsito, 
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$ 3• Si las baiij:13 se COfldujesen en 
,irtud de contrato, con particuiarcs, se 
celebrarán ésto3 de modo que los contra­
tistas se comprometan á ponerlas opor­
tunamente en el lug:ar ele su destino, 
annqne el conclüctor, por enfermedad, 
no pudiere continuar 3U m::rcha: á pa­
gar las multas á que se hagan acreedo­
res los conductores por las faltas en <¡ue 
i:icurrieren, y á satisfacer los auxilios 
que las autoridades les pre;;taren en su 
marcha. 

~ 4-º Cuando los conductores no lle­
o-a~en al lug:ar ele su destino eu el día 
y hora scüai:'lclo, y su demora no hubiese 
sido por una causa justific..'lblc, los Ad­
ministradores respecti\"OS impondrán la 
n,ulta ele 11cuerclo coa el pcrjuitio que 
Ee sufra y el salorio de que se goce. Las 
demoras -serán justificadas con exposi­
ción de las autoridades ó personas no­
tables del lugar, ó por el Administrador 
de correos más inmediato. 

Art. 26. Se prohibe á los cond nc­
tores recibir cartas á la mano en ningún 
caso. 

§ único. Los conductores que in­
frino-ieren esta disp<'Sición, serán mul­
tado~ por la primera vez con diez pesos; 
y por la segunda con el duplo, y despe-
dido3 inmediatamente. • 

Art. 2'"i. En las Administraciones, 
luego que llegue el correo, se distribuirá 
la correspondencia de los interesados que 
ocurran á tomarla. Se hará eu se!!'uida 
entreg:ar lo restante en la residencíá de 
las personas á quienes sea dirigida. La 
correspondencia de oficio, se mandará 
entregar lo más pronto r,osible; y de las 
cartas sobrantes rn formar{¡ semanalmen­
te una lista que se fijará en el lugar. más 
público de la Aclminist-racióu y se pu­
blicará en el periódico oficial, si lo hu­
biere. 

§ 1º La entrega de las cartas en la 
residencia de sus dueños. tendrá efecto en 
aquellos lugares en que ·el Gobierno crea­
r.:i carteros, ó los huya particulares, ex­
presamente aut.orizados por las personas 

-para recibir la correspondencia. En los 
luo-ares donde no los baya. podrán esta­
bl;cerse, pre,ia auiorización de la Ad­
ministración general, y sin otra remune­
ración que la de un cent:ivo por cada 
carta, que pagarán los interesados. 

§ 2-º Las personas que quieran tener 
derecho de apartado, podrán obtenerlo 
pagando cuatro reales mensuales para el 

euc..ugado de esie ramo en la ofi­
cina. 

Art. :?S. Los carteros negligent.cs ~n 
la entrega ele la corrPsponclcncia. sera n 
multados á juicio tlel Aclmini,;tmrlor 
respectivo, y cu caso de rcincidenci,,, des­
pedidos. 

~ 1° El no dar cuenta de las cartus 6 
pa1lelcs impresos, que les hubieren sido 
cntreo-ados en el correo para distribuir, 
y el "'Jcjarsc sobornar, ó ele cualquiera 
otra manera corromper para entregarlos 
indebidamente, son faltas gra\·cs r¡nc se 
cr.si.igarán con arreglo á las di1:pr.sicic.:1es 
de la ley org:inica. 

§ 2° El recibir cartas, fingiéndt•sc s_us 
clueiios, el sobornar los carteros para ob­
tenerlas, ó quit:"trselas por la fuerza, son 
también fal~~ graves <1ue se castigar.in 
con arreglo a la.s le~·cs comunes. 

Art. .. 29. Po:- lodos los buques mer­
cantes y por los nacionales de guerra, 
serán remitidos lo;, paquetes de corres­
pondencia para los puertos (e su clcstiao 
ó escala. 

~ lº Los .Adminisl-radores ele correos 
inquirirán por medio del capitfiu de 
puerto ó comandante del resguardo, el 
día y hora d!} la salitla de los buque.;, 
el puerto de su tlestiuo, y aque:los en 
que deberán hacer esc11la, y esta :lecla­
ración se fijnr,¡ en lugar público de 
la oficina, media hora antes de la fijarla 
para su salida, y por medio de los mis· 
mos empleados se entregará al capitá_u 
ó maestre del buque la correspondencia 
de que d!!rá recibo. · 

S 2° Respr.cto ele los buques de gne­
rr;, se prescindirá de las disposiciones 
de este artíi::ulo, cuando el mejor sen-ic;o 
público ú orden superior exija que se 
reserve la salida del buque ó su des­
tino. 

Art. 30. Iumcdiatamcnle que un bn­
que llegue al puerto de su destino, el 
capitán ó maestre entregará la; corres­
pondencia que conduzca al c,Jmandante 
ó ~mpleatlo del resguanlo, y exigirá re­
cibo para su seguridad. 

Art. 31. El comandante ó empleado 
del resguardo que concurra á pasar la 
,isita de entrada de un buque proceden­
te del extranjero, exigirá de su capitán 
las cartas é impresos que haya á bordo 
pa:-a el puerto rlc su arribo y las rt-mi;, 
tirá al Administrador de correos con 
aviso desu número por escrito, el cual 
serrirá de comprobante á su cuenta. 
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§ lº El ~apitáu del buque arribado 
podrá rc:ocrrnr las cartas que corres­
pond:rn :í otros puertos de la Hepú­
blica'. 

§ 2• El comand,11üc del resguardo al 
anotar en sus libros las cutrnclas de los 
buques, anotará tmnbil'.·u las cartas que 
haya recibido á bordo ele cado\ uno para 
que el 'l'ribuual de Cn~ntas tenga csi,e 
tl,,t-o :í la \'isia en el examen de las ofi­
cinas de correos. 

§ 3º J,03 paquetes ele corresponder> 
cia que los c:ipilanes ó m:icstrcs de los 
buques de cabotaje hayan reci!Jiclo de las 
i:\d ministraciones de correos del puerto 
d.e su destino, los tomari tnmbiéu el 
éomandante del resguardo, y los cntre­
gitrá al Administrador rcspcctirn bnjo 
recibo. 

§ 4° Los capitanes de buques nacio­
n:iles y extranjeros, procedentes de puer­
tos de la República, no recibirán de los 
particulares ninguna carta que no esté 
competentemente franqucacla; y si lo 
hicieren ó se rnlieren del correo para 
su distribución ó i:iternación. satisfarán 
iudispensablemcnt-e su porte e·n el puerto 
de su arribo. 

~ 5º En el caso de oue no tu\·iP-re lu­
ga~ lo dispuu;to cu el' par:ígrafo ante­
rior, y l~s Cllpitaues ó maestres de bu­
que;;, así extranjeros como nacion:iles 
depositaren e:1 el bozón dichas cartas/el 
Administrador no les dará curso hasta 
que no se cumpla con lo que pre,iene el 
artículo 11. 

Art.. 32. Cuando los !lastos del ramo 
de correos excedan á sus~inerei:os. se cu­
brirá el cléficit por el 'l'ewr;:; púbÍico, cie 
la cantidad designada en el presupuesto 
de gastos públicos, J en ,irtod de orden 
del Ministro de Foménto comunicada al 
~I inistro de Hacienda. 

Art.. 33. La Administración general 
de correos queda autorizada para hacer 
los gastos cxtraordiníirios que ocurran 
en el ramo, y en cuanto :í la parle eco­
nómica, dictará tod11s las medidas que 
juzgue con,enientcs al mrjor ser,icio pú­
blico. 

Art. 34. Se derogi.n todas l:ts leyes, 
dccreLos y disposiciones cont.rarias á la 
presente ley. 

. Dada en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á 15 de mayo de 
1S69.-:-6 :' y l l ?-El Presic!ente de la 
Cámara del Senado, ~Eugenio .. ,f. Rt'vera. 

-El Presidente de la Uámaril de Hipu­
taclos. Ma1111el P. ,S'um.t1el.-}ljl Societa­
rio lÍe la Cámara del Senado, Brcmlio 
Ba,-rios.-EI Secretario :le la Cámara de 
Diputados, J. Riera Ag-ui11agalde. 

Caracas, mayo 20 ele ISG9.-Ejecútcsr. 
José R. .iJfo11agas.-Por el ciudadano 
Presidente de la Rep6blica.-El ~IinisLro 
de Fomento, Francisco Co11tle. 
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DEcnETO de 20 ele meigo ele 1S69 presta11-
cl-0 al Estado (hwycma ia .mmc, de 
S 20,000 para la co11slrucci611 del cami­
no del puerto ele Las Tablas <i N'uevc, 
Provitl~ncic,. 

[Insubsistente por el N? 171-l.] 

El Congreso de los Est:itlos Unidos de 
Venezucla1 decreta: 

Art. 1? Se aaxilía con la suma de 
,•einte mil pesos, que se colocará en el 
presupuesto de ga;;tos públicos del pre­
sente afio, y en calidad de empréstito_. 

·1a construcción ~del camino carretero 
que en el Estlldo de Guayana se está 
abriendo, y que '.-::onducc del puerto de 
Las Tablas en el Departameuto Upata á 
N ucrn Pro,idencia. 

lrt. 2? Dicha cantidad se entrega­
rá por la Tesorería N:icional de Ciudad 
Bolírnr, por mensualidades de á mil 
pesos á la ordec. del Presidente del Es­
tado de Guavan:i, efectuándose la pri­
mera entrega desde la publicación del 
presente decreto. 

Art. 3? Los recibos por mensuali­
dades vencidas y no s.,t.isfech:is, otorg:i­
dos por él funcionario á quien corres­
ponda expedirlos, conforme al artículo 
anterior, serán admitidos en la Aduana 
de. Ciudacl Bolírnr en pago de derechos 
de importación, y pasados luego á · la 
Tesorería nacionul del, mÍ3mo puerto 
como remesas eu ;efectivo para los cargos 
y abonos correspondiente;;. 

Art. 4? El Estado dernl,erá :í la 
;\'ación los veinte ~il pesos que en 
clase de empréstito le suministra ést.8 
para la realización de la expresada ca­
rretera, dentro del término de diez ailos 
y por anualidades de á dos mil pesos, á 
contar desde aquel en que la obra e¡¡té 
terñ1inada . 
• .A rt. 5? El Ejecutivo Nacional dic­
tará las órdenes necesarbs para que la 
entrega y dernlución de los ,einte mil 
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